
IDENTIFICACION DEL 

PROBLEMA PLANTEADOS POR 

LA CIUDADANIA PLAN DE OPORTUNIDADES POLITICAS OBJETIVOS ESTRATEGICOS OBJETIVOS DEL PD Y OT COMPETENCIAS DEL GAD PLAN DE GOBIERNO

MANTENIMIENTO DE LAS VIAS DEL 

CANTON

Objetivo 8. Generar nuevas

oportunidades y bienestar para las

zonas rurales, con énfasis en pueblos

y nacionalidades.

8.1 Erradicar la pobreza y

garantizar el acceso universal a

servicios básicos y la conectividad

en las áreas rurales, con pertinencia

territorial.

Mejorar la red vial cantonal rural y

urbana para fortalecer la relación entre

cantones y provincias circunvecinas, así

como los flujos de movilidad humana y

de comercio. Mejorar las

telecomunicación y generación eléctrica.

Establecer un convenio de

colaboración con el Consejo

Provincial para llevar a cabo el

asfaltado de la Calle S y otras vías

del Cantón Atahualpa, con el

propósito de mejorar la

infraestructura vial, facilitar la

movilidad de los habitantes, y

contribuir al desarrollo urbano y

económico de la comunidad.

COMPETENCIA CONCURRENTEPlanificar, construir y

mantener el sistema vial de ámbito provincial, que no incluya

las zonas urbanas.

En convenio con el GAD Provincial de El Oro y GADs

Parroquiales, se realizará el mantenimiento vial oportuno

del sector rural de nuestro cantón. Estos trabajos permitirán

la fácil y adecuada circulación de los habitantes desde y

hacia las diferentes comunidades y unidades de producción.

Ejecutar obras de mantenimiento y

reparación de las vías urbanas del Cantón

Atahualpa, con el fin de mejorar la

calidad de la infraestructura vial,

garantizar la seguridad y movilidad de los

ciudadanos, y fomentar el desarrollo

económico y social de la comunidad.

Facilitar la adquisición de una

retroexcavadora para llevar a cabo obras

de mantenimiento, apertura y reparación

de las vías urbanas del Cantón Atahualpa,

con el objetivo de mejorar la

infraestructura vial, garantizar la

movilidad y seguridad de los habitantes, y

promover el desarrollo sostenible de la

zona.

Ejecutar obras de mantenimiento y

reparación de las vías urbanas del Cantón

Atahualpa, con el fin de mejorar la

calidad de la infraestructura vial,

garantizar la seguridad y movilidad de los

ciudadanos, y fomentar el desarrollo

económico y social de la comunidad.

MATRIZ DE LEVANTAMIENTO DE CONSULTA CIUDADANA

MOVILIDAD ENERGIA Y CONECTIVIDAD

8.1     Erradicar  la  pobreza  y  

garantizar  el  acceso  universal  a  

servicios  básicos  y  la conectividad 

en las áreas rurales, con pertinencia 

territorial.

Objetivo  8.  Generar  nuevas 

oportunidades y bienestar  para las 

zonas rurales, con énfasis en pueblos 

y nacionalidades.

MANTENIMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPOS DEL GAD

Gestionar la construcción y

mantenimiento de la red de vialidad urbana, en alianza 

estratégica con entidades

competente.

c)  Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;

Mejorar la red vial cantonal rural y 

urbana para fortalecer la relación entre 

cantones y provincias circunvecinas, así 

como los flujos de movilidad humana y 

de comercio. Mejorar las 

telecomunicación y generación eléctrica.
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Gestionar la contratación de servicios de

mantenimiento para los vehículos, equipo

y maquinaria del Gobierno Autónomo

Descentralizado del Cantón Atahualpa,

con el fin de garantizar su óptimo

funcionamiento, prolongar su vida útil y

asegurar la efectividad en la prestación de

servicios públicos y la ejecución de

proyectos. comunitarios.

Gestionar la contratación de servicios de

mantenimiento para los vehículos, equipo

y maquinaria del Gobierno Autónomo

Descentralizado del Cantón Atahualpa,

con el fin de garantizar su óptimo

funcionamiento, prolongar su vida útil y

asegurar la efectividad en la prestación de

servicios públicos y la ejecución de

proyectos. comunitarios.

Gestionar la contratación de servicios de

mantenimiento para los vehículos, equipo

y maquinaria del Gobierno Autónomo

Descentralizado del Cantón Atahualpa,

con el fin de garantizar su óptimo

funcionamiento, prolongar su vida útil y

asegurar la efectividad en la prestación de

servicios públicos y la ejecución de

proyectos. comunitarios.

ASENTAMIENTOS HUMANOS

PROGRAMA DE 

DESARROLLO URBANO EN 

EL CANTON

Objetivo  14. Fortalecer  las 

capacidades  del Estado con énfasis 

en la administración de justicia  y 

eficiencia  en los  procesos de 

regulación  y control, con 

independencia y autonomía

14.2   Potenciar las capacidades de 

los distintos niveles de gobierno para 

el cumplimiento de los objetivos 

nacionales y la prestación de servicios 

con calidad.

Garantizar y precautelar los derechos y la 

activa participación de la ciudadanía en la 

toma de decisiones, que permitan en 

forma conjunta autoridades y pueblo 

construir obras físicas y sociales para 

mejorar la calidad de vida de todos los 

habitantes del cantón.

Ejecutar acciones de mantenimiento y 

reparación de las obras de alcantarillado, 

con el fin de asegurar su correcto 

funcionamiento, prevenir obstrucciones y 

filtraciones, y garantizar un manejo 

eficiente de las aguas residuales y 

pluviales, contribuyendo así a la salud 

pública y al bienestar de la comunidad. .

A)Planificar, junto con otras instituciones del sector público

y actores de la sociedad, el des- arrollo cantonal y formular

los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

manera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la

diversidad;

Actualización y alineación del PDOT 2023 – 2027.

Mejorar la red vial cantonal rural y 

urbana para fortalecer la relación entre 

cantones y provincias circunvecinas, así 

como los flujos de movilidad humana y 

de comercio. Mejorar las 

telecomunicación y generación eléctrica.

8.1     Erradicar  la  pobreza  y  

garantizar  el  acceso  universal  a  

servicios  básicos  y  la conectividad 

en las áreas rurales, con pertinencia 

territorial.

Objetivo  8.  Generar  nuevas 

oportunidades y bienestar  para las 

zonas rurales, con énfasis en pueblos 

y nacionalidades.

MANTENIMIENTO DE 

MAQUINARIA Y EQUIPOS DEL GAD

Gestionar la construcción y

mantenimiento de la red de vialidad urbana, en alianza 

estratégica con entidades

competente.

c)  Planificar, construir y mantener la vialidad urbana;
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DEPORTIVO

Objetivo  6.  Garantizar  el  derecho  a 

la salud integral,  gratuita  y de 

calidad

6.7    Fomentar el tiempo libre 

dedicado a actividades físicas que 

contribuyan a mejorar la salud de la 

población.

Diseñar y Construir espacios de 

interacción familiar, para actividades 

sociales, culturales, deportivas y 

turísticas.

Implementar la construcción de paraderos

de autobuses en diversas ubicaciones del

Cantón Atahualpa, con el fin de mejorar

la infraestructura de transporte público,

garantizar la seguridad y comodidad de

los usuarios, y facilitar el acceso a

servicios de movilidad para la

comunidad. Este proyecto busca fomentar 

el uso del transporte público, reducir la

congestión vehicular y contribuir al

desarrollo sostenible del cantón.

g) Planificar, construir y mantener la infraestructura física

y los equipamientos de salud y educación, así como los

espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y

depor- tivo, de acuerdo con la ley;

Planificación, construcción y mantenimiento de parques, 

plazas, espacios de esparcimiento y demás equipamiento 

público en todo el cantón.

REGENERACION URBANA Y 

RIESGOS

Objetivo 4: Garantizar la gestión

de las finanzas públicas de

manera sostenible y transparente

4.4 Garantizar el financiamiento

público sostenible minimizando

los efectos en las generaciones

futuras.

Implementar mecanismos que

garanticen la integración de los

sectores más vulnerables, en cada

uno de los proyectos a su beneficio,

promoviendo la corresponsabilidad

del estado.

Realizar la construcción de una cubierta

para la cancha de la Parroquia Ayapamba,

con el fin de proporcionar un espacio

deportivo protegido que fomente la

práctica de actividades recreativas y

deportivas, garantizando el bienestar de

los usuarios y promoviendo un estilo de

vida activo y saludable en la comunidad.

g)Planificar, construir  y mantener  la infraestructura  física 

y los equipamientos  de salud y educación, así como los 

espacios públicos destinados al desarrollo social, cultural y 

depor- tivo, de acuerdo con la ley;

Planificación, construcción y mantenimiento de parques, 

plazas, espacios de esparcimiento y demás equipamiento 

público en todo el cantón.

SERVICIOS BASICOS

Objetivo   5.     Proteger   a  las  

familias,  garantizar  sus  

derechos   y  servicios, erradicar  

la  pobreza y promover  la  

inclusión  social

5.4    Promover el acceso al 

hábitat seguro, saludable y a una 

vivienda adecuada y digna.

Proveer el servicio integral de

alcantarillado a cada una de las

viviendas de la zona urbana y rural,

con la finalidad de mejorar su

calidad de vida y prevenir, mitigar

y/o controlar la contaminación de los

cuerpos de agua.

Realizar una consultoría para llevar a

cabo estudios exhaustivos sobre el

sistema de alcantarillado sanitario del

Sitio Busa, Puente Busa, El Cristal y San

Jacinto, con el fin de evaluar las

condiciones actuales, identificar

necesidades y proponer soluciones

técnicas adecuadas que aseguren un

manejo eficiente de las aguas residuales,

mejoren la salubridad del área. y

contribuyen al bienestar de la comunidad.

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado,

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos,

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la

ley;

Gestionar Construir, ampliar y mejorar el acceso a agua 

potable, alcantarillado, aguas residuales y manejo de 

desechos sólidos.

SERVICIOS BASICOS

Objetivo   5.     Proteger   a  las  

familias,  garantizar  sus  

derechos   y  servicios, erradicar  

la  pobreza y promover  la  

inclusión  social

5.4    Promover el acceso al 

hábitat seguro, saludable y a una 

vivienda adecuada y digna.

Proveer el servicio integral de

alcantarillado a cada una de las

viviendas de la zona urbana y rural,

con la finalidad de mejorar su

calidad de vida y prevenir, mitigar

y/o controlar la contaminación de los

cuerpos de agua.

Realizar la ampliación del sistema de

alcantarillado sanitario en Milagro, con el

fin de mejorar la capacidad de tratamiento 

de aguas residuales, garantizar un manejo

adecuado de los desechos sanitarios y

asegurar la salubridad de la comunidad,

contribuyendo así a la salud pública y al

desarrollo sostenible. del área.

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado,

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos,

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la

ley;

Gestionar Construir, ampliar y mejorar el acceso a agua 

potable, alcantarillado, aguas residuales y manejo de 

desechos sólidos.
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SERVICIOS BASICOS

Objetivo   5.     Proteger   a  las  

familias,  garantizar  sus  

derechos   y  servicios, erradicar  

la  pobreza y promover  la  

inclusión  social

5.4    Promover el acceso al 

hábitat seguro, saludable y a una 

vivienda adecuada y digna.

Proveer el servicio integral de

alcantarillado a cada una de las

viviendas de la zona urbana y rural,

con la finalidad de mejorar su

calidad de vida y prevenir, mitigar

y/o controlar la contaminación de los

cuerpos de agua.

Realizar una consultoría para llevar a

cabo a cabo estudios detallados del

sistema de alcantarillado sanitario en el

Sitio El Palto, con el fin de evaluar la

infraestructura existente, identificar

problemas y necesidades específicas, y

proponer soluciones técnicas efectivas

que aseguren un manejo adecuado de las

aguas residuales. mejoren la salubridad y

contribuyan al bienestar de la comunidad.

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado,

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos,

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la

ley;

Gestionar Construir, ampliar y mejorar el acceso a agua 

potable, alcantarillado, aguas residuales y manejo de 

desechos sólidos.

SERVICIOS BASICOS

Objetivo   5.     Proteger   a  las  

familias,  garantizar  sus  

derechos   y  servicios, erradicar  

la  pobreza y promover  la  

inclusión  social

5.4    Promover el acceso al 

hábitat seguro, saludable y a una 

vivienda adecuada y digna.

Generar la infraestructura necesaria,

para la obtención del servicio de

agua potable, en condiciones óptimas 

o admisibles para su consumo.

Implementar acciones de mejoramiento

del sistema de agua potable en la ciudad

de Paccha, con el fin de garantizar el

acceso a agua potable de calidad,

aumentar la eficiencia en la distribución y

asegurar la sostenibilidad del servicio

para satisfacer las necesidades básicas de

la población y promover la salud publica.

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado,

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos,

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la

ley;

Gestionar Construir, ampliar y mejorar el acceso a agua 

potable, alcantarillado, aguas residuales y manejo de 

desechos sólidos.

Implementar acciones de mejoramiento

del sistema de agua potable en la ciudad

de Paccha, con el fin de garantizar el

acceso a agua potable de calidad,

aumentar la eficiencia en la distribución y

asegurar la sostenibilidad del servicio

para satisfacer las necesidades básicas de

la población y promover la salud publica.

DEPORTIVO

Objetivo  6.  Garantizar  el  derecho  a 

la salud integral,  gratuita  y de 

calidad

6.7    Fomentar el tiempo libre 

dedicado a actividades físicas que 

contribuyan a mejorar la salud de la 

población.

Implementar mecanismos que

garanticen la integración de los

sectores más vulnerables, en cada

uno de los proyectos a su beneficio,

promoviendo la corresponsabilidad

del estado

Implementar un programa de

mantenimiento y reparación de los

parques de la ciudad de Paccha,

enfocándose en la rehabilitación de las

instalaciones eléctricas y sanitarias, con el 

fin de garantizar la seguridad,

funcionalidad y confort de los espacios

recreativos. Este proyecto busca mejorar

la calidad de vida de los ciudadanos,

promover el uso adecuado de los parques

y fomentar actividades al aire libre en un

entorno limpio y seguro.

m) Gestionar los servicios de prevención, protección, 

socorro y extinción de incendios; 

Planificación, construcción y mantenimiento de parques, 

plazas, espacios de esparcimiento y demás equipamiento 

público en todo el cantón.
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REGENERACION URBANA Y 

RIESGOS

Objetivo 13. Promover la gestión  

integral de los recursos hídricos

13.3  Impulsar una provisión del 

servicio de agua para consumo 

humano y saneamiento en 

igualdad de oportunidades

Planificar el territorio de forma

sostenible y garantizar el acceso a

infraestructura y servicios básicos de

calidad en todo el cantón.
Realizar la ampliación del sistema de

alcantarillado sanitario en Milagro, con el

fin de mejorar la capacidad de tratamiento 

de aguas residuales, garantizar un manejo

adecuado de los desechos sanitarios y

asegurar la salubridad de la comunidad,

contribuyendo así a la salud pública y al

desarrollo sostenible. del área.

d) Prestar los servicios públicos de agua potable, alcantarillado,

depuración de aguas residuales, manejo de desechos sólidos,

actividades de saneamiento ambiental y aquellos que establezca la

ley;

Levantamiento de información, para la implementación y 

desarrollo de planes parciales de uso y gestión de suelo.

SOCIO-CULTURAL

PROYECTOS CULTURALES

Objetivo 7. Potenciar las capacidades 

de la ciudadanía y promover una 

educación innovadora,  inclusiva y de 

calidad en todos los niveles

7.3    Erradicar toda forma de 

discriminación, negligencia y 

violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la 

violencia sexual contra la niñez y 

adolescencia.

Mejorar el desarrollo productivo y

económico a partir del fomento,

financiamiento e incentivo de los

programas o proyectos emprendidos por

las entidades adscritas al estado.

Implementar programas de actividades

físicas e intelectuales dirigidos a la niñez,

adolescencia y juventud, con el fin de

fomentar el desarrollo integral de los

participantes, mejorar su bienestar físico

y mental, y promover hábitos saludables

desde una edad temprana. Este proyecto

busca ofrecer espacios de aprendizaje,

recreación y formación que estimulen el

talento y la creatividad, así como la

socialización y el trabajo en equipo entre

los jóvenes.

a)Planificar, junto con otras instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el des- arrollo cantonal y formular 

los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 

manera articulada con la planificación nacional, regional, 

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad  y el respeto a la 

diversidad;

Promover e impulsar proyectos artísticos, deportivos, 

formativos y culturales dirigidos a grupos de atención 

prioritaria.

PROYECTOS DEPORTIVOS

Objetivo 7. Potenciar las capacidades 

de la ciudadanía y promover una 

educación innovadora,  inclusiva y de 

calidad en todos los niveles

7.3    Erradicar toda forma de 

discriminación, negligencia y 

violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la 

violencia sexual contra la niñez y 

adolescencia.

Mejorar el desarrollo productivo y

económico a partir del fomento,

financiamiento e incentivo de los

programas o proyectos emprendidos por

las entidades adscritas al estado.

Implementar programas de actividades

físicas e intelectuales dirigidos a la niñez,

adolescencia y juventud, con el fin de

fomentar el desarrollo integral de los

participantes, mejorar su bienestar físico

y mental, y promover hábitos saludables

desde una edad temprana. Este proyecto

busca ofrecer espacios de aprendizaje,

recreación y formación que estimulen el

talento y la creatividad, así como la

socialización y el trabajo en equipo entre

los jóvenes.

a)Planificar, junto con otras instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el des- arrollo cantonal y formular 

los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 

manera articulada con la planificación nacional, regional, 

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad  y el respeto a la 

diversidad;

Promover e impulsar proyectos artísticos, deportivos, 

formativos y culturales dirigidos a grupos de atención 

prioritaria.
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PROTECCION DE 

DERECHOS

Objetivo 7. Potenciar las capacidades 

de la ciudadanía y promover una 

educación innovadora,  inclusiva y de 

calidad en todos los niveles

7.3    Erradicar toda forma de 

discriminación, negligencia y 

violencia en todos los niveles del 

ámbito educativo, con énfasis en la 

violencia sexual contra la niñez y 

adolescencia.

Mejorar el desarrollo productivo y

económico a partir del fomento,

financiamiento e incentivo de los

programas o proyectos emprendidos por

las entidades adscritas al estado.

Establecer y fortalecer la Junta Cantonal

de Protección de Derechos (JCPD) con el

fin de garantizar su funcionamiento

efectivo y sistémico en coordinación con

los organismos del Sistema Nacional de

Desarrollo Infantil y Atención a la Niñez

y Adolescencia (SNDPINA). Este

proyecto busca promover la protección y

el respeto de los derechos de la niñez y la

adolescencia en el cantón, fomentando la

participación de la comunidad y de las

instituciones en la atención integral de los 

menores, y asegurando un enfoque

interinstitucional en la implementación

de políticas y programas que benefician a

esta población vulnerable.

a) Planificar, junto con otras instituciones del sector público

y actores de la sociedad, el des- arrollo cantonal y formular

los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de

ma- nera articulada con la planificación nacional, regional,

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la

interculturalidad y plurinacionalidad y el respeto a la

diversidad;

Fortalecer, financiar e impulsar los consejos, juntas y redes 

cantonales de protección de derechos.

ECONOMICO-PRODUCTIVO

TURISMO EN NUESTRO 

CANTON

Objetivo 2. Impulsar un sistema 

económico con reglas claras que 

fomente el comercio exterior, 

turismo, atracción de inversiones y 

modernización del sistema financiero 

nacional

2.3.   Fomentar  el  turismo  

doméstico,  receptivo  y  sostenible  a  

partir de  la  promoción, 

consolidación y diversificación de los 

productos y destinos del Ecuador, 

tanto a nivel nacional como 

internacional

Difundir, promocionar y construir

infraestructura turística, enfocados u

orientados a mejorar los ingresos

económicos.

Realizar el acordonamiento de los

coluncos y la implementación de

señalética informativa en el complejo

arqueológico Yacuviña, con el fin de

proteger el patrimonio cultural,

garantizar la seguridad de los visitantes y

proporcionar información clara y

educativa sobre la importancia histórica y

cultural del sitio. Este proyecto busca

promover el turismo responsable y el

respeto por los bienes culturales,

facilitando a los visitantes una

experiencia enriquecedora y consciente de

la riqueza arqueológica de la región.

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio 

arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los 

espacios públicos para estos fines

Proteger, preservar y promocionar los recursos turísticos, 

arqueológicos y naturales que poseen las parroquias y sitios 

del cantón Atahualpa.

TURISMO EN NUESTRO 

CANTON

Objetivo 2. Impulsar un sistema 

económico con reglas claras que 

fomente el comercio exterior, 

turismo, atracción de inversiones y 

modernización del sistema financiero 

nacional

2.3.   Fomentar  el  turismo  

doméstico,  receptivo  y  sostenible  a  

partir de  la  promoción, 

consolidación y diversificación de los 

productos y destinos del Ecuador, 

tanto a nivel nacional como 

internacional

Difundir, promocionar y construir 

infraestructura turística, enfocados u 

orientados a mejorar los ingresos 

económicos.

Realizar el acordonamiento de los

coluncos y la implementación de

señalética informativa en el complejo

arqueológico Yacuviña, con el fin de

proteger el patrimonio cultural,

garantizar la seguridad de los visitantes y

proporcionar información clara y

educativa sobre la importancia histórica y

cultural del sitio. Este proyecto busca

promover el turismo responsable y el

respeto por los bienes culturales,

facilitando a los visitantes una

experiencia enriquecedora y consciente de

la riqueza arqueológica de la región.

h) Preservar, mantener y difundir el patrimonio 

arquitectónico, cultural y natural del cantón y construir los 

espacios públicos para estos fines

Desarrollar acciones de conservación de los bienes 

patrimoniales.

POLITICO - INSTITUCIONAL
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AMBIENTE LABORAL

Objetivo  14. Fortalecer  las 

capacidades  del Estado con énfasis 

en la administración de justicia  y 

eficiencia  en los  procesos de 

regulación  y control, con 

independencia y autonomía

14.2   Potenciar las capacidades de 

los distintos niveles de gobierno para 

el cumplimiento de los objetivos 

nacionales y la prestación de servicios 

con calidad.

Garantizar y precautelar los derechos y la 

activa participación de la ciudadanía en la 

toma de decisiones, que permitan en 

forma conjunta autoridades y pueblo 

construir obras físicas y sociales para 

mejorar la calidad de vida de todos los 

habitantes del cantón

Revisar y actualizar las ordenanzas

existentes en conformidad con los nuevos

lineamientos establecidos por el

gobierno, con el fin de asegurar la

coherencia normativa, mejorar la eficacia

en la gestión pública y garantizar que las

políticas y regulaciones respondan

adecuadamente a las necesidades y

realidades actuales de la comunidad.

a)Planificar, junto con otras instituciones del sector público 

y actores de la sociedad, el des- arrollo cantonal y formular 

los correspondientes planes de ordenamiento territorial, de 

manera articulada con la planificación nacional, regional, 

provincial y parroquial, con el fin de regular el uso y la 

ocupación del suelo urbano y rural, en el marco de la 

interculturalidad y plurinacionalidad  y el respeto a la 

diversidad;

Desarrollo de programas formativos para el mejoramiento 

de la eficacia y calidad de los servicios que presta del GAD 

Municipal.

ELABORADO POR: 

Sra. Elci Salinas Jumbo

REPRSENTANTE  DEL SISTEMA DE PLANIFICACION

Y CONTROL SOCIAL
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PLAN OPERACIONAL ANUAL

PREGUNTAS DE LA CIUDADANIA AL GAD QUE 

DEBERAN SER RESPONDIDAS POR EL GAD

RESPUESTA

CONVENIO PARA EL MANTENIMIENTO VIAL EN EL

CANTON ATAHUALPA

¿Qué gestiones se están realizando ante 

las instituciones del Estado respecto a

la vialidad, considerando que ya

atravesamos la emergencia del invierno

pasado y hasta la fecha no se

evidencian soluciones definitivas?

Se han realizado gestiones permanentes ante el Ministerio de Transporte e

Infraestructura y el Gobierno Autónomo Descentralizado Provincial,

instituciones que tienen la competencia directa sobre estas vías. En

coordinación con dichas entidades y con el apoyo de una empresa privada, se

han ejecutado trabajos de limpieza y habilitación provisional en los tramos

afectados por el invierno.

Sin embargo, el Gobierno Municipal no cuenta actualmente con la maquinaria

pesada necesaria para intervenir de manera directa y sostenida en este tipo de

emergencias. Por esta razón, se han impulsado procesos de cooperación

interinstitucional mediante convenios que permitan disponer de maquinaria y

recursos para una solución más integral; no obstante, dichos convenios se

encuentran aún en trámite y pendientes de firma.

El Municipio continuará gestionando ante las autoridades competentes la

intervención definitiva, con el fin de garantizar la transitabilidad y seguridad

vial para todos los habitantes del cantón.

CONTRATACIÓN DEL MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, EQUIPO Y

MAQUINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL

CANTÓN ATAHUALP:SERVICIO DE ALQUILER DE VOLQUETA PARA EL

TRANSPORTE DE MATERIAL PÉTREO PARA LA CONFORMACIÓN DE BASE

Y SUB-BASE PARA LA VÍA EL CHUPO – PIEDRAS VERDES, MONTO USD

$5,356.00

CONTRATACIÓN DEL MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS, EQUIPO Y

MAQUINARIA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL

CANTÓN ATAHUALP:ADQUISICIÓN DE NEUMÁTICOS PARA LA

“CARGADORA DOOSAN DL200” Y “RETROEXCAVADORA NEW HOLLAND

B95” DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO

DEL CANTÓN ATAHUALPA, MONTO USD $6.990,00.

CONSTRUCCION DE CABEZALES DE ENTRADA Y SALIDA Y CAJAS 

RECOLECTORAS PARA AGUAS LLUVIAS EN LA VIA EL CHUPO - PIEDRAS 

VERDES EN LA PARROQUIA CORDONCILLO DEL CANTON ATAHUALPA. 

29329.4

MATRIZ DE LEVANTAMIENTO DE CONSULTA CIUDADANA

MOVILIDAD ENERGIA Y CONECTIVIDAD

El asfaltado de la vía a Piedras Verdes se 

ha venido aplazando cada año y aún no 

se culmina. ¿Por qué no se han 

finalizado estos trabajos y de qué 

depende su ejecución?

El asfaltado de la vía a Piedras Verdes no ha sido culminado debido a que su 

ejecución depende de las instituciones competentes, principalmente el 

Ministerio de Transporte e Infraestructura y el Gobierno Provincial, 

responsables de este tipo de obras. Factores como la asignación 

presupuestaria, la priorización de proyectos, las condiciones climáticas y los 

procesos administrativos han ocasionado los retrasos. No obstante, el GAD 

Municipal de Atahualpa ha apoyado mediante el alquiler de maquinaria para el 

mantenimiento y la conformación de la base y subbase de la vía, con el fin de 

mejorar su transitabilidad mientras se concreta la ejecución definitiva. El 

Municipio continuará realizando las gestiones necesarias para que la obra sea 

concluida en beneficio de la comunidad. Ademas , se esta actuamenete 

ejecutando la construccion de cabezales por un monto de 29329.4



PLAN OPERACIONAL ANUAL

PREGUNTAS DE LA CIUDADANIA AL GAD QUE 

DEBERAN SER RESPONDIDAS POR EL GAD

RESPUESTA

MATRIZ DE LEVANTAMIENTO DE CONSULTA CIUDADANA

         ADQUISICIÓN DE REPUESTOS PARA LA VOLQUETA HINO

PLACA OED0020, VOLQUETA HINO PLACA OED0019 Y

VOLQUETA HINO PLACA OED0018 DE PROPIEDAD DEL GAD DEL

CANTÓN ATAHUALPA, MONTO USD $7587.51.

         ADQUISICIÓN DE REPUESTOS Y MANO DE OBRA PARA LA

MAQUINARIA PESADA DE PROPIEDAD DEL GAD DEL CANTÓN

ATAHUALPA, MONTO USD $9.994,20

ADQUISICION DE UNA RETROEXCAVADORA PARA EL 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

ATAHUALPA, PROVINCIA DE EL ORO 155000 172581.71

TRANSVERSALIZACION DE PROYECTOS DE

AMPLIACION DE AGUA POTABLE

ALCANTARILLADO SANITARIO Y PLUVIAL EN EL

CANTON ATAHAULPA

4. Debido al invierno anterior, varias

viviendas resultaron afectadas y

muchas familias se encuentran

arrendando. ¿Ha previsto el Municipio

apoyar a estas personas mediante la

dotación de terrenos o gestiones ante

entidades del Estado?

El Municipio, mediante informes técnicos presentados oportunamente, ha solicitado la

ayuda correspondiente ante el MIDUVI para atender a las familias afectadas por el

invierno. Asimismo, a través de gestiones institucionales, se logró la intervención de

técnicos del Instituto de Investigación Geológico y Energético (IIGE), quienes

realizaron evaluaciones para determinar las vulnerabilidades de los terrenos donde se

ubican las viviendas afectadas.

No obstante, hasta la fecha, la ayuda estatal ha sido limitada, consistiendo únicamente

en la entrega de kits de asistencia humanitaria y bonos de emergencia, sin que aún se

haya concretado una solución definitiva en materia de vivienda para las familias

damnificadas.

Desarrollo de programas formativos para el mejoramiento de la eficacia y calidad de los servicios que presta del GAD Municipal

Se ha observado que el parque 

automotor municipal se encuentra en 

mal estado, situación que ha sido 

manifestada en varias reuniones del 

COE. ¿Cuánto representa el gasto en 

mantenimiento de la maquinaria y por 

qué no se ha considerado la adquisición 

de al menos una retroexcavadora?

El gasto anual del parque automotor municipal asciende aproximadamente a 

USD 172.581,70, monto que incluye tanto la adquisición de una 

retroexcavadora como la compra de repuestos y el mantenimiento de la 

maquinaria, conforme al distributivo del Presupuesto Participativo 2024.

Esta inversión busca fortalecer la capacidad operativa del Municipio y 

garantizar la atención oportuna de obras y emergencias en el cantón, 

optimizando el funcionamiento del equipo caminero existente.
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CONSTRUCION DE ACERAS Y BORDILLOS Y 

PARADAS DE BUSES EN LAS ENTRADAS A LA 

CIUDAD DE PACCHA 

5. Dentro del Plan de Trabajo se

contempla la construcción de paradas

de buses, aceras y bordillos. ¿Se

ejecutará esta obra para fortalecer la

seguridad y el ornato de la ciudad?

Sí, esta obra se encuentra contemplada dentro del Plan de Trabajo. Se han realizado

los trabajos de topografía como parte de la fase técnica preliminar y actualmente se

están gestionando los recursos y procesos necesarios para su ejecución, debido a la

emergencia que se ocasiono esos gastos fueron distribuidos a otras partidas

presupuestarias.

CONSTRUCCION DE CUBIERTAS CANCHAS: APARTADERO, 

BUZA ALTO, MIRAFLORES, Y PROGRESO

6. En el año 2024 se construyó un muro

en Buza con la finalidad de

posteriormente edificar una cubierta, la

cual actualmente se encuentra en

ejecución. ¿Cuál es el aporte del

Gobierno Municipal y cuál es el avance

actual del proyecto?

La cubierta en el sitio Buza se ejecuta mediante un convenio suscrito con la Fundación

GALMAR, estableciendo un aporte de USD 42.477,21 por parte de la Fundación y

USD 42.492,34 por parte del GAD Municipal de Atahualpa, sumando un monto total

de USD 84.869,55.

Actualmente, la obra se encuentra en ejecución conforme al cronograma establecido.

Este proyecto responde al compromiso institucional de mejorar la infraestructura

comunitaria y los espacios de uso público.

Asimismo, se tiene prevista la construcción de otras cubiertas en el sitio El Cristal y en

la Unidad Educativa República de México, en la parroquia Cordoncillo, como parte de

la planificación orientada a fortalecer los espacios comunitarios y educativos del

cantón.

CONSULTORIA DE LOS ESTUDIOS DEL

ALCANTARILLADO SANITARIO PARA EL BARRIO 

EL CRISTAL, SAN JACINTO Y PUENTE BUSA DEL

CANTON ATAHUALPA

7. Existen varios barrios del cantón que

aún no cuentan con alcantarillado

sanitario, lo cual también incide en

deslizamientos en las vías. ¿En qué

estado se encuentran los estudios de

alcantarillado sanitario de Puente Buza,

San Jacinto y El Cristal anunciados el

año anterior?

Los perfiles de los estudios de alcantarillado sanitario para los

sectores de Puente Buza, San Jacinto y El Cristal ya han sido

elaborados y aprobados conforme a los procedimientos técnicos

correspondientes. Actualmente, se requiere la aprobación de las

instancias competentes para iniciar el proceso de consultoría que

permitirá desarrollar los estudios definitivos, paso indispensable para

la posterior ejecución de las obras.

ADECUACIÓN DE UNIDADES BÁSICAS SANITARIAS 

LETRINAS DEL ALCANTARILLADO SANITARIO DEL RECINTO 

PIEDRAS VERDES DE LA PARROQUIA CORDONCILLO 

CANTÓN ATAHUALPA, MONTO USD $9257.78

8. En Piedras Verdes se indicó que se

concluiría la construcción de letrinas

para las viviendas alejadas del centro

poblado. ¿Cuál fue el monto destinado

para este proyecto?

Los trabajos de construcción de letrinas para las viviendas alejadas del 

centro poblado de Piedras Verdes han sido concluidos en su totalidad, 

cumpliendo con lo planificado. La población beneficiaria ha

manifestado su satisfacción con la obra, ya que contribuye a mejorar

las condiciones sanitarias y de salubridad del sector. Para la ejecución

de estos trabajos se invirtió un monto de USD 9.257,78.
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ESTUDIOS DE FACTIBILIDAD Y DISEÑOS

DEFINITIVOS PARA EL SISTEMA DE

ALCANTARILLADO SANITARIO DEL SITIO EL

PALTO, CANTÓN ATAHUALPA, PROVINCIA DE

EL ORO

9. ¿En qué plazo se prevé la ejecución

de las obras de alcantarillado sanitario

en el sitio El Palto?

La ejecución de las obras de alcantarillado sanitario en el sitio El Palto

se encuentra en fase preparatoria. El GAD Municipal suscribió un

convenio con la Asociación de Municipalidades del Ecuador (AME),

mediante el cual se prevé que durante el año 2026 se realice la

consultoría para los estudios definitivos. Estos estudios deberán

contar con la aprobación del Ministerio del Ambiente (MAE), que

otorgará la viabilidad técnica correspondiente. Una vez cumplidos

estos requisitos, se gestionará ante las entidades gubernamentales

competentes el financiamiento y la ejecución de la obra.

MEJORAMIENTO DEL SISTEMA DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE PARA LA 

CIUDAD DE PACCHA, CANTÓN ATAHUALPA, 

PROVINCIA DE EL ORO

10. Cada invierno, la ciudad de Paccha

sufre desabastecimiento de agua

potable debido a derrumbes que

ocasionan taponamientos y

acumulación de sedimentos en la

planta de tratamiento. ¿Cuándo se

prevé la ejecución de una solución

definitiva para este problema?

FISCALIZACIÓN DE LA OBRA MEJORAMIENTO DEL 

SISTEMA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE 

PARA LA CIUDAD DE PACCHA, CANTÓN 

ATAHUALPA, PROVINCIA DE EL ORO

CONVENIO CON LAS 4 JUNTAS EN DIFERENTES 

PROYECTOS EN  ORNATO, PREVENCION DE RIESGOS Y 

AMPLIACION DE SERVICIOS BASICOS.

11. ¿El apoyo a las juntas parroquiales

se limita únicamente a sus

competencias legales o existe

coordinación y apoyo mancomunado

con los presidentes de las juntas?

El GAD Municipal de Atahualpa brinda apoyo a las juntas parroquiales no

solo dentro de sus competencias legales, sino también mediante acciones de

coordinación y trabajo mancomunado. Cada año se colabora en el

mantenimiento de redes de agua potable y alcantarillado, así como en otras

necesidades recurrentes de las parroquias.

Además, se suscriben convenios bi y tripartitos entre el GAD Municipal, las

juntas parroquiales y el GAD Provincial, a través de los cuales se ejecutan

trabajos de limpieza y mantenimiento de vías, mejoramiento del ornato y

alquiler de maquinaria, fortaleciendo así la atención integral a las

comunidades del cantón.

A finales del año 2025 se inició el proceso para la ejecución del proyecto 

“Mejoramiento del Sistema de Abastecimiento de Agua Potable para la ciudad 

de Paccha, cantón Atahualpa, provincia de El Oro”, cuyo monto de inversión 

asciende a USD 1.202.643,90. Asimismo, se contempla la fiscalización de la 

obra por un valor de USD 60.115,26, lo que permitirá garantizar la correcta 

ejecución técnica del proyecto.

Esta intervención constituye una solución integral y definitiva al problema 

recurrente de desabastecimiento ocasionado por derrumbes y acumulación de 

sedimentos, por lo que su ejecución permitirá mejorar la continuidad y calidad 

del servicio de agua potable para la población de Paccha.
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MANTENIMIENTO DE OBRAS EN EL CANTON: 

ADQUISICION DE MATERIALES A SER UTILIZADOS EN EL 

MANTENIMIENTO Y CONSTRUCCION DE OBRAS POR 

ADMINISTRACION DIRECTA; Y ADQUISICION DE 

INSTRUMENTOS DE MICROMEDICION PARA EL 

MANTENIMIENTO DE LOS SISTEMAS DE 

ABASTECIMIENTO DE AGUA POTABLE, EN EL CANTON 

ATAHUALPA PROVINCIA DE EL ORO $33364.23;        

12. Se han identificado múltiples fugas

de agua potable en varias parroquias, lo

que requiere mantenimiento

preventivo para evitar daños mayores.

¿Está preparado el Municipio con

materiales y recursos para atender

estas situaciones oportunamente?

El Municipio ha fortalecido su capacidad operativa mediante la adquisición de

materiales para el mantenimiento y construcción de obras por administración

directa, así como la adquisición de instrumentos de micromedición para el

mantenimiento de los sistemas de abastecimiento de agua potable en el cantón

Atahualpa, con una inversión de USD 33.364,23.

Adicionalmente, se realizó la adquisición de tubería, accesorios y materiales

de ferretería destinados a la construcción y mantenimiento de diferentes obras

del cantón, por un monto de USD 9.930,00.

Estas inversiones permiten atender de manera oportuna las fugas de agua

potable y realizar mantenimiento preventivo, reduciendo riesgos y

garantizando un mejor servicio a la ciudadanía.

ADQUISICION DE INSTRUMENTOS MUSICALES, EQUIPO 

DE AUDIO Y ACCESORIOS PARA EL GOBIERNO 

AUTONOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTON 

ATAHUALPA $14980

13. ¿Cuál es la propuesta para organizar

y ejecutar los eventos de agosto, Mes

de las Artes y la Cultura, que

promuevan el turismo y la economía

del cantón Atahualpa?

La propuesta se ejecutó mediante procesos de compras públicas para la

organización, producción y logística de eventos culturales, sociales,

tradicionales y promocionales durante agosto, Mes de las Artes y la Cultura,

con una inversión de USD 20.000, orientada a impulsar el desarrollo

económico y el fortalecimiento turístico del cantón Atahualpa.

Adicionalmente, se realizó la adquisición de instrumentos musicales por un

monto de USD 14.980, con el fin de fomentar la cultura y la formación

artística. Actualmente, alrededor de 67 niños participan en la escuela de

música y aproximadamente 65 niños en las escuelas deportivas de básquet,

ecuavóley y fútbol, fortaleciendo así el desarrollo cultural, recreativo y

deportivo del cantón. Ecuaboley hombres 56 mujeres 63 Baloncesto

hombres 30 mujres 30 futbol hombres 82 mujeres 15, escuela de musica 38

mujeres 33

SERVICIO DE ORGANIZACIÓN, PRODUCCIÓN Y LOGÍSTICA 

PARA LA EJECUCIÓN DE EVENTOS CULTURALES, SOCIALES, 

TRADICIONALES Y PROMOCIONALES COMO IMPULSO AL 

DESARROLLO ECONÓMICO Y FORTALECIMIENTO 

TURÍSTICO DEL CANTÓN ATAHUALPA, EN AGOSTO MES 

DE LAS ARTES Y LA CULTURA $20000

13. ¿Cuál es la propuesta para organizar

y ejecutar los eventos de agosto, Mes

de las Artes y la Cultura, que

promuevan el turismo y la economía

del cantón Atahualpa?

La propuesta se ejecutó mediante procesos de compras públicas para la

organización, producción y logística de eventos culturales, sociales,

tradicionales y promocionales durante agosto, Mes de las Artes y la Cultura,

con una inversión de USD 20.000, orientada a impulsar el desarrollo

económico y el fortalecimiento turístico del cantón Atahualpa.

Adicionalmente, se realizó la adquisición de instrumentos musicales por un

monto de USD 14.980, con el fin de fomentar la cultura y la formación

artística. Actualmente, alrededor de 67 niños participan en la escuela de

música y aproximadamente 65 niños en las escuelas deportivas de básquet,

ecuavóley y fútbol, fortaleciendo así el desarrollo cultural, recreativo y

deportivo del cantón. Ecuaboley hombres 56 mujeres 63 Baloncesto

hombres 30 mujres 30 futbol hombres 82 mujeres 15, escuela de musica 38

mujeres 33
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AGENDA INTERSECTORIAL DE PREVENCIÓN Y 

ERRADICACIÓN DEL TRABAJO INFANTIL Y 

VIOLENCIA DE GENERO DEL CANTÓN 

ATAHUALPA

14. ¿Qué acciones concretas ha

realizado el Alcalde para garantizar y

proteger los derechos de la población

durante su gestión y cuáles han sido sus

resultados?

Durante su gestión, el Alcalde, en coordinación con el Consejo Cantonal de Protección

de Derechos y las instituciones competentes, ha impulsado acciones orientadas a la

prevención y atención de la vulneración de derechos, especialmente en niños, niñas,

adolescentes y personas adultas mayores.

Entre las principales acciones se incluyen la atención de casos de maltrato infantil y

violencia intrafamiliar, acompañamiento y canalización de denuncias, apoyo psicológico 

a personas en situación de vulnerabilidad, así como la realización de charlas y

campañas de sensibilización en unidades educativas sobre derechos, prevención de

violencia y convivencia familiar. También se ha brindado seguimiento a personas

adultas mayores en situación de abandono o riesgo, gestionando apoyo

interinstitucional cuando ha sido necesario.

Estas acciones han permitido fortalecer la protección integral de los grupos prioritarios,

promover una cultura de respeto a los derechos y brindar atención oportuna a la

población que requiere apoyo social y psicológico en el cantón.

ACORDONAMIENTO Y SEÑALIZACIÓN DEL COMPLEJO 

ARQUEOLÓGICO YACUVIÑA DEL CANTÓN ATAHUALPA, 

PROVINCIA DE EL ORO

15. ¿Qué acciones complementarias se

han implementado o se implementarán

para mejorar la promoción, el acceso, la

seguridad y los servicios turísticos en

beneficio de la economía local?

Como parte de las acciones para fortalecer el turismo y la economía local, se

ha ejecutado el proyecto de acordonamiento y señalización del Complejo

Arqueológico Yacuviñá, en el cantón Atahualpa, provincia de El Oro, con una

inversión de USD 6.635,56, con el objetivo de mejorar la protección del sitio,

orientar a los visitantes y garantizar un acceso más seguro.

         MANTENIMIENTO DEL COLUMPIO EXTREMO

“TOCANDO EL CIELO” DE LA PARROQUIA AYAPAMBA DEL

CANTÓN ATAHUALPA, MONTO USD $7,137.68.

15. ¿Qué acciones complementarias se

han implementado o se implementarán

para mejorar la promoción, el acceso, la

seguridad y los servicios turísticos en

beneficio de la economía local?

Asimismo, se realizó el mantenimiento del columpio extremo “Tocando el

Cielo”, ubicado en la parroquia Ayapamba, con un monto de USD 7.137,68 , 

mejorando sus condiciones de seguridad y operatividad para los turistas.

Estas intervenciones contribuyen a la promoción turística, mejoran el acceso

y la seguridad de los visitantes, y fortalecen la oferta turística del cantón,

generando un impacto positivo en la economía local mediante el

incremento de visitantes y la dinamización de actividades comerciales y de

servicios.
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CREACION DE NUEVAS ORDENANZAS PARA 

REGULAR EL DESARROLLO DEL CANTON.

“Mejoramiento de la seguridad ciudadana y

ordenamiento vehicular en el cantón Atahualpa”

En atención a la demanda ciudadana sobre el “Mejoramiento de la seguridad

ciudadana y ordenamiento vehicular en el cantón Atahualpa”, el Gobierno

Municipal ha implementado varias acciones concretas.

Se ha aprobado y puesto en vigencia la Ordenanza de Seguridad y Ordenamiento

Vehicular, instrumento normativo que regula la circulación y fortalece el control

en el casco urbano. Asimismo, se realizó el cambio de sentido de varias calles

estratégicas, con el objetivo de reducir riesgos, mejorar la fluidez del tránsito y

garantizar mayor seguridad para peatones y conductores.

Adicionalmente, la Empresa Pública de Movilidad ejecuta de manera periódica el

mantenimiento y repintado de líneas de seguridad, así como la colocación y

mantenimiento de señalética horizontal y vertical, contribuyendo al ordenamiento

del tránsito y a la prevención de accidentes en el cantón.
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